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Sn la Ciudad de Palma de Malloroa, capita l de la provinoia de ¿salea

res, siendo la  hora doce y t re in ta  minutos del dia dos de Ju^io de m i l -

novecientos cuarenta y s ie te ,  me constituyo en el 3al¿n de sesiones de— 

esta ‘Jasa Consis tor ia l ,  oon e l  Sr^Aloalde Don Juan Qoll Fuster, al obje  ̂

to de ce lebrar  sesii^n ordinaria en primera convocatoria y coffio quiera -  

que han transcurrido quince minutos sin que haya ndmero su/icíente de -  

señores v:-cales para poder celébrala, habiendo presentado excusa le g a l -  

los  que han dejado de a s is t i r ,  procede reunirse de nuevo en segwiáa e l -  

próximo dia cuatro de los  corr ientes ,  en segunda, 

dL ALCáLDJ,

31 Cecretario,
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3n la Ciudad de Palma de Jlíaiiorca, Capital de la provincia de balea

res, siendo la hora doce y t re in ta  minutos del dia cuatro de J u i i  0 de -  

mil novecientos cuarenta y s ie te ,  se reúne en el ^al6n de desiones de -

esta^^Casa Cons is to r ia l ,  bajo la presidencia del dr^Alcalde Don Ju a n ----

Ooll Fuster, la Comisidn Gestora Municipal, oon asistencia de los  seño— 

res Tenientes de Alcalde y Gestora, Don Joaquín F» de Pu igdor f i la ,  Don- 

^'jalipe Fu-^ter Dossiñol,  Don Gabriel Cañellas cuñelias, Don Fe l ipe  M^rell\ 

Vil la longa, Don Jos4 Crlandis Melid, Don Antonio Fortuny Moragues, Don 

Valeriano Herrero García, Don Onofre Joráa Jaime, Don Guil^erno Aloy Sa 

lom, Don Miguel Espasas Verdera, Don Luis Fabregas cuxart. el in terven-  

to r de Fondos aoatdental Don Tomas Henales Bernat-Verí, y asist idos de- ■ 

mi, el in f ra s c r i to  Secre tar io ,  al objeto de ce lebrar  sesión ordinaria -



en segunda oonvooatoria y siendo ya las treoe horas e l  Sr^presidente de-

úlara abierta la  sesión dándose lectura  a las acias opdín-aT í̂a y extraor--

d iñaría de día veinte y s ie te  de Junio ppado*, las ouales se aprueban __

por unanimidad^ '

_ Seguidamente se aprueban las siguientes ouentas^
be aprueban varias ouen
tas*-------------------------- pertenecientes a la :

COMISION £íií OffPAS: Una cuenta de P.Sampol, por cubos 171 pts ;  otra de - -

Constracoiones JPemenias, arreglo piso y otros Via Poma, S.552'39 pesetas,

>3. Acto continuo y a propuesta de la Comisión de —
Se conceden permisos —
part icu lares ,  —----------- Obras, se acuerda conceder trece permisos para -

obras part icu lares ,  según una re lac ión  presentada , or la  citada comisión 

cuya re lac ión  comienza por el interesado por Don Lorenzo Palmer y termi

na por e l  so l ic i tado  por Doña Juana DoJas,blanquear fachada,Sopapina,2 » -

Seguidamente y a propuesta del Sr.cañelXas vuel-
pasa de nuevo a la Gomi
sión de procedencia,----ve a la  Comisión de procedencia el dictamen seña

lado en la Orden del Dia con el número cuatro,

5. Seguidamente y a. propuesta de la Comisión d e ----
Se aprueba convenio con
S r , fa l l e s p i r  oompraven- Obras, se aprueba el s iguiente convenio: r>En la 
ta parcela c»So t e l o , ----

Ciudad de ¿'alma a veinte y ocho de agosto de mil 

novecientos cuarenta y seis, comparece Don Miguel Va l lesp ir  Torresn, pro 

p ie ta r io  de la f in ca  n  ̂ 19 de la  ca l le  de Calvo ¿ 'oteio, y manifiesta que 

al objeto de con tr ib u ir  a la mejora que supone aumentar la anchura de — 

la  v ía , ofrece al Ayuntamiento, l i b r e  de gravámenes, la  parcela de su —  

propiedad, necesaria para l le v a  a cabo la citada reforma, a cambio de — 

que le  sea abonada la cantidad de 1,44C pesetas, valor de l l 'S O  m2, de -  

super f ic ie  de dicha parcela a razón de 125 m2., entendiéndose que en es

te prec io  va inoluÓdo e l  valor del so lar y p e r ju ic io s  ocasi nados, con -  

la condición de que por cuenta del Ayuntamiento sera reconstruida la  ace 

ra y y que no será grave con el impuesto de piu. -  va l ia  la citada cesión»  

Dicho gasto se sat ia frÓ  del ^ap. X I  art^ i l  Partida 465,

Seguidamente se aprueba el convenio de compra ven 
Se* aprueba convenio con ”
31̂ ,Terrasa compraventa- ta de la parcela propiedad dé Don Francisco Terra 
parcela C»Galvo Sote lo ,  " ~

sa s i ta  en Calvo Sotelo  19 ( derec^a^, en igual— 

dad de precio y condiciones que al anterior,JS2 pasto será satisfecho oon- 

oargo a la misraa Con ignaoián.
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7, Seguidamente y\i^bj,^uesta de la  Com
se oonoeden permisos
part iou lares Zona Sn ohe, se acuerda co. oeder nueve peni 
Sanche*------------------- -

tos pe t ic ion a r ios ,  segdn una reXaoidn preseritada — 

que comienza por el interesado por Doña Antonia Rigo y termina por el so_ 

l i c i ta d o  por Don Andrés isern Vidal*

8* Acto seguido y también a pro, uesta de la misma uom£
Bordillo y aceras, —

sién, se acuerda autorizar a Don Antonio Mas tjestre

para que f ren te  a ju d o im ic i l i o , Dlcano 13, .ueda constru ir  acera y colo_ 

car b o rd i l lo .

9* Toínbién a propuesta de la  míj-nq Oomisión, se acuer-
Instalación motor* —

da autorizar a Don Sitas Tarín Agustín para que en-

su industria de ,.abríoacÍÓn de  ̂ ipas, s i ta  en L*Martí  95, ..ueda insta lar  

un motor e lé c t r i c o  de 4 i  H*P*f siempre que no moleste al vecindario*

10* Acto seguido se acuerda designar vocal de Id subasta
se designa Vocal su- * ^
basta*---------------------de las obras de pavimentación as fá lt ica  ue la c a l l e -

de Chispo Uavcra, a Don Luis Fabregas*

11* Seguidamente y también a pro puesta de la  misma Oo-
Se acuerda adjudicar-
definit ivamente su---- misión, se acuerda adjudicar definitivamente la su
basta obras Cardenal-
Rey a Don Juan Ginará basta de las obras de pavimentación asfá lt ica  de -

la  plaza del Cardenal ^'eig y otras ca l les ,  al con tra t is ta  Don Juan oinar  

Oliver por la  cantidad de 102*200 pesetas, que representa una baja de — 

tre in ta  y cuatro mil setenta i, cuatro pesetas, y que a los  efectos prev^ 

nidos en e: art^ 19 del Reglamento de contratación de Obras y Serv ic ios -  

de 2 de Ju l io  de 1924, se proceda a la otorgaoión de la  escr i tura  pd b l i -  

ca, al, objeto de consignar el contrato y que se devuelva la f ianza a los  

demás l ic i tadores*

Seguidamsi te y a propuesta de la misma Comisión,se
Denegando permisos —
obras ca l le  R*Muntané acuerda denegar el permiso de obras so l ic i ta d o  por

Don Miguel Baroelá Amengual para constru ir  f in ca  en cal e Ramón A-uMtaner 

por haber sido mal informado e l  expediente . or la F isca l ía  de la vivienda
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•̂ *3. S&yU.idomente y tainhién a propuesta de la hiis..,a Oo
Denegando permiso obras —
p rtiQUlares c a l le  Ara- misión, se acuerda denegar el permiso para obras__
gón,----------------------------

part icu lares  so l ic i tado  por Don José Vidal u i r e t , -  

modij ioao iones en f inca  s i ta  en ca l le  Aragón, toda vez \jue resulta desfavo 

rabie el informe emitido por el Arqu itecto  municipal.

Seguidamente y para uso de la Oomisión y Negociado
Se acuerda la  adquisi—
oión de un ven t i lado r »— de Snsanohe, se acuerda la adquisición de un venti  

lador,A,S»G, Ib é r ica  de 25 cm, de diámetro, asoilante, cuya coste.se sa^is 

fa rá  del Gap XVII  art^ yuíoo partida 46» Imprevisto, del Presupuesto de b'n- 

Sanche»

Seguidamente y a propuesta de la Comisión de Fomen 
Se autoriza apertura de —
un la b o ra to r io : »M a fó r i -  to, se acuerda conceder la oportuna autorización a 
ca^»----------------- — -------

Doña Francisca de a s í s  Ramis Vidal para que pueda 

abrir  un laborator io  Farmacéutico, dsrviminado ^Maj'órica», s i to  en la a a l le -  

áe San Lorenzo n¡̂  18»

Acto continuo y a propuesta de la misma comisión ,
Se desestima traspaso -
industr ia »-------- ----------- se acuerda desestimar la p e t ic ió n  de Joña Dolores-

González Pérez de adqu ir ir  en traspaso la tienda de chamarilero que t iene—

Don Pedro Samora Sánchez, en Dodróguez ¿féndez n^ 10, y, al mismo tiempo, se

acuerda fa c u l ta r  a la A lca ld ía ,  por si l o  estima conveniente, para imponer

una sancián al p rop ie ta r io  Don Pedro ^amora, por dedicarse a o.jeraciones -

comerciales sin estar autorizados por esta Oorporacián»

También a propuesta de la  misma Comisián, se acuer
Se autoriza p e rm is o ---- “
para instalación raotor, da autor izar a Don Tomás isassot Moya para insta lar

dos-motores e lé c t r i c o s  para aooionaúiento de unas máquinas para fabr icac ión

de oaf i tas  y trabajos s imilares, en Santo Gristo 44, siempre y cuando se -

atenga a las Ordenanzas municipales y dema  ̂ disposiciones que emanen de -

la  Superioridad»

18» Acto seguido y también a pro; uesta de la misma uohíí
Se autorizan traspaso -  ' ■ "
de sepulturas»  ---------- siánse acuerda autorizar los  siguientes traspasos—

de sepulturas: Da señalada con el ndmero 749 del cuaaro IQ, pasa a nombre -

de Don Luis Palmer Garcías, sin p e r ju ic io  de tercero»

La señalada con el número 844 del Cuadro 1^, pasa a nombre de Do,.a petra Pa 

nÍ3a IlFnserrat»

La señalada con el n  ̂ 192 de la  Circunferencia, pasa a ^̂ ombre de Don Anto-.io 

l íart inez Col l »  Sin p e r ju ic io  de tercero »



A.1.27

"^^<$s0Í ĵ.amente y a propuesta de la CornisiiSn de -  
Se aouer.a anulaoidn de . .
varios permisos parada— u-obierno y i^olioiap se aouerda la anulación de 
de f*taxisf>,---------------------

iOo- siguientes permisos para a s is t i r  a las pa

rados de coches de se rv ic io  pdblico: ns 65; ^?o; 357; 199; Sol;  3o5; -  

Bl?; B28; B38 y B41.

¿?0. Seguidamente se aprueba el dictamen que a con-
Se aprueba presupuesto--
extraord inario  obras----tinuacidn se transcribe: f^Excmo. Sr.=^Aprobado -
QonduGoidn aguas en ----
Pont D ' ln ca . ---------------- por la comisi (jestora en se.-ñon del dia Be -

de Junio últ iaOf e l  proyecto ^vesentado por la Comisidn Administrativa  

de los  Servio ios Municipal izados de Aguas y Aloantaril ladOf <j_ue com—~~ 

prende la terminacif^n de lar obrar, a re a l iz a r  para la concucciO'. de — 

a^vas a Palma desde los  pozos del Pont d ' lnca ,  y oonstruooiSn de uba -  

a lo a n ta r i l l  para la evacuacidn de las aguas r e . iduales del Aeropuerto^ 

de Son Bonet, cuyo presupuesto se eleva a 455» 940'13 pts ,  de las cua

les  la tercera parte o sean 165»313 '37 pts,  deben ser sati  - fechas par

ios  se rv ic ios  Munioipalizados a tenor de lo  convenido con la (jefatura 

del <J>ervicio de Obras de' la  Zona A^rea de Paleares que satisface las -  

las otras dos terceras partes, fsta oomisídn de tíacíerida se honra en— 

presentar a V.i5. el a,.^unío presupuest. Ji:xtraordínario»~La corporación  

Municipal, en sesión extraoráinari del dia 21 de diciembre de 1945, — 

aprobó al proyecto de las o&ras de Alumbramiento- y Oon^duccion de Agua^ 

desde el Pont d ' lnca  a Palma y el presupuesvo Pxtraor linaria para l l e 

varla a cabo por un to ta l  de 3»305»169'l4 p ts »  y que fuó  aprobad^- por-  

el PxQmo»Sr»Uinistro de Hacienda en Id de Jimio de 1946, que resultara  

in s t f i c ie n te s  para la  terminación de las '.lismxLS, debido al constante— 

aumento de precios en los  materiales y derruís elenentos neces .r ios para 

l le va r la s  a cabo, todo lo  cual ha dado  ̂ or resultado la necesidad de -  

a rb i t ra r  recursos para la  urgente terr.iinaoión de las citadas obras y- 

con el o a l i v ia r  el gravísimo pr‘Q'jlena de abstecimísnto de aguas de la
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jiudad.Kl Presupuesto q íe  se presenta p re v i  vui o js te  to ta l  para la tcr~  

mlnaGiin de las obras de l,8?Cmd56^S9 pesetas^—Tenemos .'royeotado por—

el conjunto de obras a re a l iz a r  para alumbramiento y oonduceion de -

aguas a, Palma desde los pozos del Pont dipnoa y oonstruooiin de un a l—  ̂

oantari l lado en el Aeropuerto de Son Bonet, en la parte re la t iva  a Io s -  

gastos un to ta l  de 2^035,869 6̂6 pesetas que sumadas a las cantidades — 

consignadas para pago de los  derechos de escr i tura y demás ob l iga tor ios  

dan un to ta l  de pesetas 2,065,000 Q̂C a las cuales no puede hacer f r e  .te 

el Ayuntamiento con sus recursos normales ni se p rev i  a p l ica c i in  de con 

tr ibuctones especiales, as{ como tampoco podrá hacer uso del superavir-  

de la l i iu id a c iá n  del últ imo presup--.esto, por haber sido destinado a ha 

b i l i ta c io n e s  y suplementos de créd i tos  para atenciones deí Presupuesto- 

Ordinario, ni se cree necesario la aplicacián de los  recursos extraordi 

narios que autoriza el art¡^ 214 del uecreto de 25 de enero del946,dada- 

la  capacidad econádioa del Aywita Aento,por consiguiente la cantidad de 

pesetas 2,065,000 'OC, tendrá que arbitrarse mediante la contrataoián de 

un pristtLmo, ^ue ésta oomisián de hacienda propone sea con el Banco áe- 

Crid ito  Local de Bspaña,=Sn consecuencia, esta Oomisiones de hacienda,-  

se honra en someter a la aprobación de V,B: 1^-Aprobaoiá del adjunto—

presupuesto Extraordinario que asciende a 2,065,000^00 pesetas,=2 a-----

Acordar la oontra tac i in  dq un préstamo con el ^anco de crédito  L&cal de

España, por la cantidad de P03 ¡IILZ.CIJES SEOETJTA T OlNaO líIL PE3ETA3-----

( 2,065,000 'OO pesetas) en las oondioicnes que en su dia determine e l— 

Ayuntoi.’i isn to ,—3^-Oaso de merecer la  aprohacián de V,E. sea expuesto a l -  

públioo por término de ■. ûinoe dias, a efectos de reolamacifn, confórme

lo  . ûe determina el ^jecveto de 25 de enero de 1946, por el que se regar

ían p ro v is i  onalmente las ^aoíenáasLocale s,=Este es el parecer de la oo

misián informante V,E* no obstante reso lverá ,—Paln^a de Mallorca a 2 de- 

t lu l io  de 194?,~E1 presidente F ,More l l ,  rubricado,
■ ^

Gdñellas: Pregunta s i  no tendría .ue acordarse la condonaciSn de la deu 

da en relaaián con el desglose que se ha hecho de las obras del Valle— 

de han Pedro de las del d'qnca. jreo  -  añade- conveniente que se -

condone la  deuda por parte del Ayuntamiento,

In terven tor :  Dice que le  parece viene condonado en el Balance, 

■jañelIas:Dice que en la  práxima sesión no se tendrá este expediente y -  

como que el presupuesto debe i r  englobado, conviene' . ûe haya acuerdo

I



V^ToN...

hXister: Contesta diciendo que hay un aouerdo de la comisián '̂S^Sisaff&tenda—

oiendo ^ue se oondonan las deudas.

en este sentido.

Cahel^as:Contesta áioiendo que venara la oandonaaidn pero ^ue hoy no esta.

21, Aoto seguido y a propuesta de la Conisidn Adminis-
Se acuerda devojuoidn-
f ianza a Don G cbr íe i—  t ra t iva  de los ¿férvidos Municipal izados de Aguas- 
GoSt, obras excava-----
Gión en el Pont d ' in ca  --y A lcan ta r i l lado , y terminadas las obras de exoa-

vaoidn y construGci 'n de pozos en Terreno del Pont d'qnoa, obras que se —  

han reaibiao def in it ivamente, se acuerda la  ¿evolusidn al con tra t is ta  Don 

^abrie l Góst F u d e r ,  impor^tante la cantidad de 14,137'50 pesetas^ fianza--- 

que tenía de¿.'Ositada en la Cafa Municipal,

22, También a propuesta de la misma comisión y teniendo
Se acuerda devolución
fianza a Don Gabrie l-  en cuenta que las obras de sondeos en los  pozos del 
Gost,------------------------

Pont d 'm oa ,  han sido recibidas definit ivamente sin

que haya habido anormalidad alguna, se acuerda devolver al con tra t is ta  D* 

'^abriel Gost, la  f ianza que tenía depositada en la Cafa Municip..!, impor

tante la cantidad de 10,975 "'GB pesetas.

23, Seguidamente y a propuesta del Sr,Fabregas, se acuen
Q.ueda ocho dias sobre
la pesa,------------------- da quede sobre la Mesa el Balance y Memoria de Ios -

Serv ic ios  Municipalizaáos de Aguas y A lcantari l lado correspondiente al afío 

1946, por tiempo 'de ocho dias.

^4, Seguidamente se lee un dictwnen de los  Serv ic ios  Mu—
Se acuerda gestionar -
directamente la oom- n io ipalizados de Aguas y A lcantari l lado dando cuenta- 
pra de un motor y al
ternador D iesse l ,— -  que Don Antonio uabot, interesa la sea devuelta la  __

f ianza de 42,500 pesetas que tiene depositada en la Cafa municipal en valo

res de la ^euáa Amortizable, en garantía del cumplimiento de la contrata__

de suministro de ma-uinaria deí proyecto de alwiibramientc de aguas en el —

Pont d ' inoa  y su oonduocién a Palma, contrato que le  fu é  adjudicado en 6__

de diciembre del pasado año, y se acuerda: 1^— Que por la Bxoma, corpora__

cidn se proceda a gestionar directamente, en el M in is te r io  de industria , -

el permiso de importaoién del motor Diessel y alternador que constiuyen la
4 'i-

__________________________________________________________________________________________^ ____________ _______________________________________________________________________________________



oferta  presentada al aonourso animoiado en i 346 y .pxe fu^ adjudicado a D* 

Antonio Oa'oot Fort4s^= Manifestar al oitculo D J Antonio ForÁ»is -  digo 

a Don Antonio Cabot Dornás ¡ ûe e l  Ayuntamiento entiende ^ae hata ^ue se -  

hayan agotado todos los  medios para conseguir el per.Uso de importaoión— 

de la maquinaria objeto del oonourso, y se adquiera la seguridad de no — 

ser posible  la im ortaoidn de aquella, no es pr oedente reso lver  aoarea -  

de la devolución de la  f iansa que tiene constitu ida por lo  que se apiasa- 

la  resolución sobre el pa rt icu la r .

y

25, Aoto seguido se lee  el s iguiente diotamen:La Comi----
se apruaba modelo de
contrato ofreciemíen sión Administrativa de los  Servio Municipal isados 
to 3r, Don Cabríed:—
GOst y Serv ic ios  Mu  ̂ de Agua y A lcan tar i l lado , se enteró en su ultima se- 
nic ipa l izados ,--------

sión de la oferta  formulada por Don Gabriel Cost

te r  para . levar a cabo, por su cuenta y r iesgo,  trabajos de investigación  

y alumbramiento de aguas en e l  Valle de San pedro, y oi^der los  cavjdalea— 

que alumbre al Dxcmo.Ayuntcani.nto mediante las adecuadas ccntipensaciones -  

económica; y se acordó encargar al Sr, ingeniero D irec to r  que rea l izara  un 

estudio de lapro^ uesta y redactase, en su caso, el modelo de contrato pa 

ra someterlo a aprobación de la Comisión ^estora,=i<ealizados dícY¡.os e¿íu- 

dios y redacción de contrato,  se acompaña este ultimo a la presente pro

puesta para Gonocdmiento y aprobación de V,S,^La proposic ión del Sr,Gost, 

encuadrada en el ontrato adjunto, representa para el erario muñid pal,  la 

seguridad de que cuanto paguen en v ir tud de a\^uél los  Serv ic ios  Murdcipa- 

lizados  -  y que ha de repercut í ,  en definitivara en el ^alance anúal de —  

los  mismos, y en la posible c i f r a  de benefic ios para el Ayuntamiento -  se 

ra siempre a consecuencia del hecho c ie r to  de contar con caudal de agua;- 

ya que de no encont '-arse no habrá lugar al pago de cantidades algu7ias,==

El afin  que la Corporación municipal viene exter Cor izando haca lustros— 

en ha l la r  remedí-: a la escasez de agua -  agravada en los  últ imo años pan

el extraordinario crecimiento de la población as í  como de consumo -  j_ue - 

en verano siente la ciudad, t iene en laoferta  del Sr.Goste y en e contra 

to que se aco^pañu camino para ser colmado, sin comprometer, ^inno es en

caso de éx i to  seguro, las  d£¿■poí^^bíiídades de los Eerv ic ios ,  /qv  ̂ son, en

d e f in i t i v a ,  las del Ayuntojuiento, en cuanto éste es el pro ie ta r io  ahsolu 

to de cuanto aquellos administran, ==Dtndado en las presentes consideracio

nes, se somete a la aprobación de al model - de cnntrato para alumbra 

miento de agua entre el oferente Don Gabriel Gost Fu.^ter y los  h e rv id  oc-
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Munioipalizados, .a f i n  in ic ia rse  seguidojuente —
>

■¿ue se trata,=-Palma de U a l lo ro f ,  3c de Junion de 1 9 4 ? , P r e s í d a t e í -  

pe Fu/terf rubricado,

Aloy: Pregunta s i  esta pro 'uesta de alwnhra>n.iento de agua en el val le de~‘~ 

^an Pedro- s ig n i f i ca  nuevo gasto,

PustertLa propuesta va enoaí.'iinada a Que se trabaje en el Valle de Ean 

dro sin ¿ue el Ayuntojuiento tenga 2r-e adelantar un s<flo o ntpao, para ver-  

si hay posib i l idad de encontrar agua, 3i la hay, tendrá -ué pagarse,-i en— 

cuanto tenga -iue pagarse cantidad alguna lo  hará el •Servicio de cantidaaes 

2ue ya haya cobrado por la venta del agua, desembolso para alunbrami\,nto - 

no habrá ninuuno, '■‘■'enárá que pagarse el agua se nos venda, en e l  b i e i -  

entendido ^ue cuan o se pague ya se habrí cobrado su importe.

seguidamente lee  lo  que sigue: «5res. gestores, por el dictamen que se -  

acaba de lee r ,  verán que la Comisión Administrativa de los •cérvidos de — 

Aguas y Alcantar i l lado no desmaya en aprovechar tO'. os los  medios posib les-  

para remediar la  escase^i de agua ^ue sufrimos, con esta propuesta creemos-

es posib le  ^ue en un tiempo relativamente corto  podamos aumentar el oau----

áal disponible para e l  suministro de agua a nuestra ^ueríáo CiuJd pues, nos* 

dofítos perfecte t ís ima cuenta de las molestias que supone la fa l ta  de agua -  

en esta época y por e l l o  tratamos de remediarlo a medida de nuestras posi

bil idades, pues hay que tener en cuenta la s  cirounstancias anormales que -  

■ifravesanios y ¿ue nos impiden dar la actividad y rapidez deseada en el des ; 

a rro l lo  de los  trabajos emprendidos,=Conforme con el acuerdo de la pendlt^ 

ma sesián, el Ayuntamiento no gastará nada en este alumbra^si ^nto de agua - 

'̂Ufí se propone, y los Serv ic ias  abonarán la  cantidad ^ue cor  esponda al — 

p a r t icu la r  que ejecute las obráis y como los  papos se efectuarán en d iver— 

sas anualidades ya se habrá cobrado por la venta del agua ¿ue se nos pro— 

poroíone, las cantidades que tengan que p a ga rse ,a r t iou la rm en te  quiero ?ia 

oer constar que- mi c r i t e r i o  personal es que estas obras deberían e jecutar

se por los  J'eruioios como estaba proyec tado pero dado el acuerdo adoptado-



do y haoiendo honor a él es por lo  que se presenta esta propuesta; alaro -̂ ue 

el partiQular puede haoer un 'men negocio^ pero hayv la posib i l idad de que - 

sea dinero ga tado sin proveoho alguno,

Fabregas: Dioe que considera exte.iporaneo hablar de la propuesta y añade : — 

^considero extemporáneo todo.mientras nc se haya puesto en v igor la mismísi

ma proposioién aceptada por la Toayoría de los Gestores y refrebdada por e l  -  

3r,Fuster que d i jo  :»>Xo, oomo pres iáa ite  de la Qomisi 6n de Aguas y Aloantari  

l ld o ,  deseo quede bien patente la aotuiicidn nuestra y por el¿o s o l i c i t o  se -  

abra una investigaoién a fondo para de esta manera poner las oosas en su s i 

t i o , » .  Yo, señores, también abundo ene sta teor ía  y oreo yue no nos hemos----

de dejar sugestionar demasiado con la frase ^si queremos a g u a » , a r o  que la 

queremos, Haoe más de 50 años, que el pueblo de Palma la ansia y los  semana

r io s  La Róqueta y o tros ,  asé lo  mcn ifestaban en péginas que hoy se enouen----

trañ' en los aro ivos,^Puesto que el. art^ 3 de la proposioién aceptada por  — 

aplastante mayoría, dice que se ha de nombrar una Comisién especial de Gres, 

ten ientes de Alcalde, presidida por el Sr,Alcalde, para que se desi., ne una— 

Comisién deTécnico-. con las máximas garantías, que emitan un infonae prev ia -  

inspec .:ién en su aspecto técn ico,  aámini^strativo y econémico f inanc ie ro  en -  

ios  Gervic ios municipal izados de aguas y a lcantar i l lado ,  puesto que se l e  — 

consideré de md ima urgencia yo entiendo que la Qorporacion esta inhibida en 

todo lo  que afecta al alumbramient-^ de aguas, ^ue esa Comisién decida y bajo 

subresponsabilídad se continden o no trabados en favor de uno o del Ayunta— 

m ento para que a los  informes de todo cuanto ha sucedido en la cuenca de S, 

Pedro, recaiga precisamente según el concurso que s e establezca de acuerdo— 

oonla Ley munjcipal de 31 de octubre de 1945,»

Fuster :D ice  que sentándose en la  tes is  del 3r,pábregas se cae en el aspecto-  

que desde el momento que se acordé nombrar la  Comisién para ins  ̂ ccionar  —

los  Serv ic ios  lo s  Gestores Componentes de la  Comisién Administrativa de -----

i4^uas están dimitidos en dicho cargo, y no pueden actuar como Comisién admi

n is t ra t iva  y que se tenga que esperar, para cualquier acto, el que esta Com̂  

sién haya realizado su trabajo. Con e l l o  lo  que se hace es pcner trabas para 

aplazar las obras de traída de agua a Palma y va en contra de nuestra opiniéri 

de que se trabaje para la Ciudad de Palma,

FáhregassDice que en el Val l e  de San Pedro se han gastado muchos millonea y 

cree se ^uede esperar un poco en es te  asunto del 3r,Gost, 121 Jr,GoOt es un po



A •'■' enzepa—

oero y puede que en la praotioa  ter¿yu grande.^' oonocimie 

ma de todos están los  ingenieros que sOn los que deben e

dos y saber inds que un pooero. Si este señor esta seguro C^^n^í^mtrrdr----

agua> Qué ha heoho el ingeniero?» Yo pido que en vez de haoer^^*ie oo ntra 

to se ha'ora un oonourso pero prvaera^ente debe tomar oartas en el asuntó

la Oomisidn que se aoordd designar en la que formaran unos señores de fue  ̂

ra y qus a pe t io ién  del Sr»Fuster  üt t ra té  de que fueran personalidadeSf- 

para que.puedan dec ir  lo  que ha pasado en e l  Valle de ¿>an Pedro y sí hay- 

responsabilidad -  digo posib i l idad da encontrar agua o s i  se ¿ueáe pergu 

dioar e l  caudal» Que -se dictamine en la parte técnica ya que no vamos a— 

morirnos de sed esperando el dictamen de estos señores, toda vez que se -  

ha esperado muchísimo mds que e l  tiempo que puedan dar para el cwrfilimí&h 

t o  del encargo» fn  cuanto a si estamos dimitidos, en la  Comisión áomos — 

cuatro contra tres, Hevia, Vcnre l l ,  óervera y yo, y pido la disolución de 

esta comisión para que se nombren nuevos Gestores y me fundo en un motivo 

elocuente» El Sr»Servera y yo presentamos una moción y presentó.- otra el~ 

Sr»pu te r ,  que fueron rechazadas y en cambia se aceptó una del Sr»Aloy y- 

Poca^ señores ajenos a la comisión y considero que se derrotó  un bando y- 

otro ,  Ademós, donde ha habido cuatro dimisiones bien ¿meden áUa it i r  dos -  

mds»

Aloy: D ice que ouand hisa la propuesta no fué  para irrogar la dimisidn— 

de la  comisidn de Aguas, sino con el f i n  de aunar c r i t e r i o s »  

pdbregas: Tuvieron una mejor v is ión  áel asunto»

pUster:Díoe que la moción del que habla y sus&rita tambiénpor los Sres» — 

Portuny y Caíiel 'as no fu é  derr-otada, como lo  fu é  la áe l  3r»Faoregas y S^r 

vera {Fabregas: Inte: rumpe diciendo que ya sabe que la re t i ra ron  y que la  

suya fu é  derrotada, pero que la que se aceptó era muy parecida a la .̂ ue -  

había presmtadoj La- propuesta del Sr»Fabregas fu é  derrotada y que la  ^ue 

presentaron Cañellas, Fortuny y e l  que habla, no lo  fué»  

presidente: El que g r i t e  mds no quiere dec i r  que tenga.razón» 

Fabregas:Dice que en su pro puesta se hacía iiha pe t ic ión  que al se r  derro

tado áióm origen a que ganaran mds de lo  ^ue pedía»

(En este instante entra el o r »p u ig d o r f i la ) »



presidente: AQu{ no se disoute s i  hay dimisiones o no,

Seoretario :  Pregunta $i se guede le e r  el oontrato,

Cañellas: Hct ía pedido la palabra para interesar que se leyera, 

í*Uster: Dioe que le  interesa haoer aobstar que lo  mcn ifestado por el Sr,pd  

bregas referente  a la propuesta presentada ha sido faltando a la verdad ya 

que dioha propuesta fu é  retirada y no derrotada, veseo que conste y que lo  

reooja la prensa,

pábregas: Nq hay necesidad de esta constancia por cuanto ha manifestado ya 

que Sabia que la habtan re t irado  yyo -  continúa-- f u i  derrotado pero con — 

dignidad. Que la  derrota que su fr ió  mi proposictón fu é  aplastante pero que 

pedí tres cosas y que nos concedieron t re in ta  y tres, y salimos ganando — 

bastante mas.

Be lee  el contrado modelo:f> En Palma de Mallorca a........d e ,.........de 1947, de

una parte, Don Clabriel Gost Puster, mayor de edad, natural de La Puebla, y

vasino de Palma y de otra Don...............  en nombre y re resentacion de los  -

S e r v id o r  MunicipaUsados de la Ciudad de Palma [ Aguas y Aloo.^^'tarillado J 

a cuyo efecto  acompaha ce r t i f i ca d o  del acta de lasesión celebrada por la -  

comisión Administrativa de dichos •servicios, en............de...........del co r r ien 

te,  conviene lo  que sigue: =l^-Don Gabriel Gost se oompram’j t e  a p ra c t ica r  

por su Quentay r iesgo, trabajos de investigación y alumbramiento de aguas-

subterráneas en el Valle de San Pedro, y a c^n uo ir  el caudal de aguas ----

alumbradas a la galeéia d. captación, excavada en dicho Valle  por el Exorno 

Ayuntamie .to de Palma,=== S^Sodo éá quadal de agua que e l  Sr, Gost alumbre, 

luedará de la  absoluta propiedad del Exorno,Ayuntamiento de P a l m a , c o m o  

re tr ibu c ión  porsus trabajos y en compensación a las sumas invertidas en -  

e l lo s ,  los  Serv ic ios  Líunicipal izados de Aguay A loantar i l lado, abonarán por 

una sóla vez al Sr,Gost, una indemnización en re lac ión  oonel caudal entre

gado por éste,,  cuya indemnización se graduará con arreglo a la  siguiente -  

escala: Hasta 10,000 l i t r o s  hora no se abonará i'^demnízación alguna, - los -  

primeros 100,000 l i t r o s -h o ra  a razán de cuatro pesetas el l i t ro -hora ,=E1 -

exceso sobre 100,000 l i t r o s -h o r a  s i .n  rebara los  3CC,CC0 a razón de dos----

pesetas l i t r o —hora,=E1 exceso sobre 300,000 i  itrios hora a razón de una pe

seta el l i t r o  hora,— 4¡^-La valuación del caudal de agua alur.brada se e fec

tuará mediante■la práct ica  de loa aforos correspondientes,Los aforos serán 

provisi analmente y d e f in i t i v o s ,  L^s p r i  eras serán los  que se practiquen
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eJ ínísmo año en qre se ftaya a2u'>'ibrado e l  agua^Los d e f in i t  vos los  praot i  

cados en el año s iguiente di del alumbramiento , ^ 0- os los  a/oros se l l e 

varan a efecto durante la estaoidn seoa, o sea e l  período de tiempo oor.i.- 

prendico entre las últimas l lu v ia s  de primavera y las pT^imeras de otoño, 

o de últimas de verano»=S^- El oa^dal que servirá de ba^e para f i j a r  la~ 

indonnisaoiSn, serd el resultado de determinar la media aritmética del -  

gasto d ia r io ,  dsl alumbramiento durante la  estación seca,=o- Los aforos-  

seran rraotioados por e l  ingeniero D ire c to r  de los  ^ e rv i j i o s  íSuni^ipali-  

zados, y en ^resenuia del Jr^Cost, Si este no as is t ie re  se entenderá que 

se conforma de antemano con el resultado de las operac iones.=De los  re— 

saltados de los  aforos se levantara acta por t r ip l ica d o ,  que firuiardn — 

lo s  asistentes.— 7-l/na vez determinado el caudal base, se f i j a r a  e l  im—  

porte  de la indemnización, _ue los Serv ic ios  deberán sat is facer al Sr . — 

Gost, aplicando la  escala p rescr i ta  en el art^ 3.=Esta indemnización po-  

dró ser abonada por lo s  Serv ic ios  Uunícipalizados en cinco anualidadé-..

contadas a p a r t i r  del año en que se h.yan practicado los  aforo- d ^ f in i t i  
♦

vos.==3'^-A pesar de los  p resc r i to  en el artQ anter io r ,  la Comisidión Admi

n is t ra t iva  de los  Serv ic ios  Muni-jipalizados, podrá a p e t ic ió n  del S r .----

Gost y previo informe del Ingeniero D irec to r ,  an t ic ipar  hasta un S5 de

la  indemnización calculada a ba.e de los aforo^ p r o v i s i . nales _̂ ue s e ----

hayan p ra c t i c a d o .^ -A l  '.LÍsmo timpo que se practiquen los aforos del cau

dal alumbrado en el Valle de San Pedro, se estudiarán las variaciones 

experimente el gasto del manantial de la  Puente de la V i l la ,  con e l  f i n -  

de establecer la re lac ión  jue dichas variaciones puedan tener con las — 

obras efectuadas por el "^r.Gost,—En el caso de que e l  caudal que éste — 

alumbre merme el del Manantial de. la Puente de la V i l la ,  se descontara -  

a efectos de f i j a r  la  indsínización, la merma experimenrada por a>.j_úel — 

^¡¡•anantial,— I c -  En el caso de : ûe la cota pie....ométrica del agua alumbrada

1  • ]
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sea in f e r i o r  a la  oota de la solera de la ga le r ía  o sooavdn actual, y sea 

neoesaria proceder a la eleuaoidn del agua, se establecerán descuentos 

bre la  indem>\izaci6n, en la praposio íén s iguiente: S i la  altura de eleva-
• f  - V

cián está oomprendidQ e n tre 'c  y 5 metrosl........5,^^Si la a ltura  de e eodciáj).

esta comprendida entre los  5 y 10 m t s . , , , e l  lu Si está comprendida en

tre  lo s  10 y 20 mts, e l  15 l l^ -Las  bombas para la  pract ica de los  a/o

roe,  ̂ eran proporoionadas por los  ¿»eryícíoe munictpalizados, a cuyo caryo- 

correrá también e l  im orte  de la  energía necesaria para e l  accionamiento— 

de las bombas,=12^-Asimismo, los Serv ic ios  /funicipalizados se encargarán -  

de obtener los  permisos necesarios para poder e jecutar las obras,—13^~Es— 

tas obras se comenzarán dentro del plazo de ocho dias a contar desde la. —

fecha g. ^ue la Oomistán Gestora Ifunicipal autorice estos trabajos,=14-----

En el caso de que por las perforaciones ^ue se efectúen se perjudicase a l 

gún manantial de los  existentes , e l  con tr . . t i  ta se hará cargo de las in— 

dsmnizaoiones a que haya lugar^ estableciándose las debidas garantías para
Nv?** ■ ^

el pago de dicha indemnizas ián,=15^-Todos los  trabajos se ejecutaran bajo-  

la incpec.iún del Ingeniero D irec to r  de los  Serv ic ios  Municipal izados de— 

Aguas y Alcantari l lado,=Antes de dar p r in c ip io  a las mismas, e l  Sr,Gost e£. 

meterá a la aprobacián del expresado ingeniero D ire c to r  el proyecto _̂ ue, — 

una vez aprobado, no podrá ser variado sin conS'jntimitnto de aquél, que d£ 

berá darlo preoiscuuente por e s c r ito .= i0 — ^ete contrato podra ser elevado — 

a escr i tura  pública a voluntad de cual^uñera de las aos partee oor^tratan- 

tes, corriendo los  gastos a .cargo de las parte que lo  ^o l ic i te ,=Pc lma de

M a l lo rca , ..........^

S ecre ta r io :Dice que dado el carácter especial de este contrato ^ue puede 

ocasionar desembolsos en el caso de no encontrarse agua -  digo en e l  caso- 

de enaontrarse agua, desembolsos que podrdnser de gran cuantía, han de se

guirse las normas que regulan la oontratacidn munioipal mediante oonourso. 

Cañellas: DUorepo una vez más ds la  opínián del j r .S e o re ta r io  ya que no -  

ha oitado el a r t íou lo  de la Ley que considera se in fr inge  oon la presenta- 

c i á . de este oontratc. Es más desde .ue ocupamos estos esaanoa estoy f ran 

camente interesado en r e c ib i r  lecciones de derecho administrativo, inaisou 

t iblemente debería pronunciar los  a r t í cu los  que se han in fr ing ido y el re 

sultado de las infracciones que se han cometido, cos.. que hasta e l  momento 

. he podido lograr ,  ^aomprendo el s i lenc io  de los  ^ue n- tienen unan
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un b ir re te  pero ha llegado el mornerXo^de deair que en este\<.^jito no/'3e—
V '  /' <¿̂

ha cometido ninguna infraooián, infr-^siiones se han estado des

de el dia en qué nos oentamos aquí, InfraGoivnes administrativas las he^ 

mos cometidos desde ¿uc ocupamos estos escaños ya ^ue s e  han ooiietiáo ac-

tos francamente ilegales y faltando a las disposiciones legales. La in----

f racc ión  vino con wi contrato de reforma y ju J  posible  una contratación -  

d irec ta  por 3.000*000 de pesetas ;  se d ió  una campanada y la obra no se - 

ha in ic iado , y v ino mas, vino un asunto de Pompas fúnebres y se formuló -  

una escritura oiSblica . or 450*000 pesetas que tampoco hemos v is to  apare— 

cer y tampoco se ha dado cuenta de que se devolviera la docune taoión dé

las tar i fas  de Pompas fúnebres. De modo que no hablemos de ilegalidades. 

A n te r io r  a estas infracciones ten&.LOs el de la construcción -  digo const^ 

tuoión de este Áyuntamiento que no se s u j e t a  a la  Le y ,^ a  habido un con

tra to  de s im in is tro  de ayuas formulado con el Sr,Llimona y no hubo p-otes 

ta j a pesar de hacer desemholéos que representan 70C*000 pts,  Ouando se -  

trata de asuntos del *^ervic ios MunicipaUsado por la decretaría y por la -  

intervención se ponen trabas, no sucediendo as í  con el resto de 1.a admi— 

n ic t rac ión .  Desearía ^ue se c i t a r ín  las infracciones de pieceptos legales  

ya que después el  Ayuntamiento es soberano para aceptar o no, l  ̂ que no— 

es posible  es tener una neiMüi para comprar y otra para vender. S i la  cpn- 

trataoión nj ha variado es la  misma para e l  asunto Aloover o pampas fúne

bres y no recuerdo que se ex ig iera  el trámite de concurso, /7o tengo inte

rés en defender e l  contrato, LO que s i  estimo de interé,  somo miembro dé

la Comisión Administrativa, ya que e l  Sr,Fabregas ha removido el asunt.. ,

es que nosotros, en defensa muestra, en defensa de todos, pediíTio -̂ u ^ s ----

inspec ión y .que venga, me parece per fec to ,  par. nosotros y para todos — 

ios  que han formado parte de la comisión durante un año y que aún no se-

ha planteado el caso de su dimisión, pero, s i ,  nos hemos v is to  con la  au
sencia man f i e s ta  y sÍstemdiica,no tan sálo en la Comisión de Agua- ,̂ ino

en todas las demás. Se puede d ec i r  . ûe estadios en huelga de bra^^os cai'aos

de Gestores.—Ahora, si queremos agua, hay que buscarla y s i  se ha tra ído-



Qste oontrato es porque QOínoide oon el o r i t e r i o  de todos los  demás Oes 

tores. Ahora se puede deoir si queremos agua, hay que búsoarla y se d i-  

ga en este momento, h:^y, si se quiere que se busque o no, oon este con

trato  se esta husoando, y f isca l izando y se t iene un señor que no ide- 

ino<ínt imo al Ayirntamiento, ¿ue va a trabajar por su cuenta y r iesgo , que 

responderá de todo , ^ue nosotros aforaremos la Puente de la V i l la  por

s i  nos roba unos l i t r o s  y s i  no eiouentra el agua r.o t iene derecho a pe 

d i r  nada, :No se pue 'aás garantías se pueden _ e d i r ! , -continúa y d íoe -P l  

PabregaSi^iene razán, po pasa nada s i  nos morimos de sed esmerando y — 

p¿r esto sigamos esperando un año y volverá a organizarse un debate con 

taquígrafos y lus pero s i  nosotros^uere .os agua y no busca ios los  reme

dios no podemos hacer más que marcharnos a nuestras casas, 

pábregas; contesta diciendo que es extemporáneo hablar de propuestas en 

este momento mientras no se haya formado esta Qomisián de Táfnicos para 

que repasen todo lo  que hay del Valle de ¿>an Pedro, en lo  f inanc iero  y- 

en lo  eoonámico,

Puster; Dice que se suma a las ma-ufestaciones del or.Oañellas y lee el 

acuerdo de la Comistán Gestora de 35 de agosto de 1943, re ferente  a la -  

Munioipalizacián del hervía ios de Ag'uas. Lse, además, lo  .̂ ue hace r e fe 

rencia a las atr ibuciones de la comisián Administrativa del üerv io í  os— 

de Aguas, con arreglo a los  estatutos aprobados por la oomisián Gestora 

de fecha 21 de dbrilmde 1944, •

Dice que de acuerto oon el art^ 9 de los  Sstatutos no hace f a l t a  ooncur_ 

so pero si se estimara que es un contr^tacián municip 1 hay una a r t ícu 

lo .̂ ue exime la subasta o concurso fundándose en la  urganoia de la obra 

y creo  que en esta época el buscar agua para Palma es una de las cosas- 

más urgentes que hc^,

¡Secretario: Manif iesta que respeta todas las opiniones pero Qáe si hace 

una indioacián es cvu.i. limndo oon su deber y en cuanto al punto de v ista  

Juríd ico  no oreo que sea mi misián d is cu t i r ,  ps exacto que la eiapresa de 

aguas se municipalisó en forma de empresa privada, pero desde el p r in c i 

p io ,  consta en d iferentes actas, que si bien está municipalizado en este 

momento — digo aspecto— prácticcv^ente se está desenvolviendo en régimen 

de administración d irec ta »

Presidente:¡jo es momento para d is c u t i r  s i  funciona bien o mal»
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oeore ta r io :  Dice que s Ó jS < ¿ ¿ 3 ^ i ta  a haoer la ináíGuoidn.

Presidente: La Seoretarda que conorete el a rt íou lo

sec re ta r io :  Hace uso del a r t ,  S13 y entiende que se in fr inge  e l  a r t. 123 

que determina elmrdgimen de conourso dada la  naturv.lesa especial de es

te contrato de aguas^ se le  exime de la subasta paro que se le  ha de a p l i 

car el concurso,

Jañellas: interesa que se loa el a r t ,  s iguiente que exime de las subastas 

y concursos (Sale el Sr, Pu igáor f i laJ ,

Secre tar io :  guando se declare la urgencia previo el informe técnico, en 

este caso se puede dar y no se haria objeccián alguna,

Oañellas: Interesa que a este expediente se l e  dé la tramitacéén de urgen

c ia  que determina la Ley,

Puster: Dice qm este contrato no lo  ce lebra el Ayuntamiento sino los  

Serv ic ios  Municipal izados de la  Bnpresa privada, segdn los estatutos que 

están firmados por el Sr. Secre tar io ,

Secre tar io :  La firma de Secretaría no lo s  valor iza,

Puster: Dice pxe el Secretar io  pone reparos,

secre ta r io :  Sn las actas f iguran las manifestaciones de la Secretaría  

en el sentido quq entiende que el Ayuntamiento ha ido a un régimen del

apartado B) del a r t ,  135, cuando prácticamente está en el regimen de ad- 

ministracién d irec ta ,

Jrn^esiaente: D ice que se están saliendo de la discusién,

Oañellas: Dice ¿ue mantiene e l  dictamen,

Fuster; M te resa  se diga porque se está en e l  apartado aJ y no en e l  bJ. 

oeore ta r io :  contesta diaiendo que sería un tema largo.

Oañellas; .,‘regunta si en el momento de aprobarse los  Estatutos, que no ha- 

bia apareoido el funoionamientc prdot ioo, sino .jue se estaba en el momen-



í-t?
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to teo r ioo ,  oomo nos encontramos en el de I-ompas t'únehres^ que se 

t iene una escr i tura  de oonstitucián que dice que empezara a r e g i r  

el  día primero de Ju l io  y no sabemos, que funcione, fo rm a l izó  pro

testa contra estos Estatutos de ayuas,

S ecre ta r io : ^ue en cuanto a este punto no lo  recuerda,

Gañellas: Dice que si se aprobó sin protestas, nació con todos los  

requisitos^ Al con s t i tu irse  en forma de emprssa privada no se cons^ 

t i tu y ó  en rágiaen de separatismo sino que estaba en el animo darle  

la  forma de empresa pero siempre sometida al a r b i t r i o  y con tro l  del 

Ayuntamiento a cuyo seno pertenecen todos los  .iierribros de la Comisión 

No se trata de una e^ipresa pribaada en que intervienen señores ajenopi 

la  Comisión administrativa esta integrada por concejales, es un con

sejo quq emana del Consejo de la Ge tora^ Las fuño iones podemos com

pararlas a un poderdante que es e l  Ayuntamiento y un apoderado que es 

Iq  Comisión administrativa^ Este apoderado co un rasgo de generosidad, 

d- ¡buena educación, de buen apoderado, en vez de hacer uso de sus atri- 

buciones por voVjntad propia consulta al poderdante, mds tjue una gue- 

Ja ha de ser un motivo de grat i tud , de oaballeroáidad. Yo he tenido 

que actuar de apoderado muchas veces y Jamás se me ha ocurrido hacer 

uso, más que cuando ha sido absolutamente necesario, sin conocimien

to del poderdante y esto es lo  que confunde el Secretario. La Oomi- 

s i ó j  está facultada, se e dieron faoultadoes para contratar pero ha 

tenido la  delicadeza de no hacer uso de esta facu i tad  y ha acudido 

al Ayuntamiento diciendo e l  Consejo de Administración que pudiera 

reso lver  por s i ,  no resuelve sino que somete al Ayuntamiento que 

t iene mós facultad. Ahora se hace argumento de esto diciendo que 

prácticamente ha sido una admiñi¿traoi6n d irec ta ,  practioameite s i ,  

por^iue hay unos señores que no hacen us de io s  poderes para some

terse al podertante, En los  otros contratos no se haprcteatado a 

pescar de la ex is tenc ia  del art¡¿ 125 y-hoy se habla de las subastas 

o contratos, creo que ha llegado el momento de d e f in i r  s i  somos un 

Ayunta-'iiento de pueblo o de ca p i ta l .  Creo que el Ayuntamiento d  ̂

una cap ita l  tiene facultad y debe reso lver  según su lea l  iaber y en

tender, mirando a la  población y al- vecindario.



Aloy: Pregunta si la  Oomis 

c ipalizados t iene a tr ibuo i
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Gañellas: l^ee el a r t tou lo  de los  Estatutos que habla dér^^J^^pantrata

ííuct d e ' lo  

"'oontratar.

c£án.

Aloy: Dice que sí tienen faoultades o estas atribuciones que sea la  

OOi'iisián,

Oañellas: Dice que esta- facultad siempre ha sido discutida por el 

Sr.^SeoretariQ y por el S r* In terventor  y s ie  estos señores piensan 

a s i  me parece bien ppprque a l  f i n  y a la postre la responsabilidad 

p o l i t i o a  y administrativa votiios a compartirla los  ^ueformamos el 

Ayuntamiento, Por eso, con e l  contrato del Sr,Llimona, se hdbia te 

nido la delicadeza de pedir  la aprK^bación de a^uei que le  did la  fa  

cuitad y por esto, Imy, se presenta lapropuesta,

Aloy: Dice que se ha de agradecer la delicadeza de la Oomisidn Adm  ̂

n is tra t iva  pero si t iene atr ibuciones para reso lver  es más Justo 

que lo  haga e l la  que la Oomisidn Gestora,

Oañellas: D ice que si la Oomisdn Gestora acuerda que t iene facultad  

Orlandis: Dice que el contrato en un asunto claro yo favorable ya 

que el Ayuntamiento no ha de tr ibu tar  pon ningún gasto,

Fuster: D ice que s i  ha pedido cu tor isacidn es porque se va a actuar 

en la  jzona^ acotada por e l  Áyuntai.iiento, en la que los  particu lares  

no pueden hacer trabajos de alumbramiento y en este sentido es por 

lo  que ha venido al Ayuntamiento,

Fabregas: Pide, que se nombre a los-tdonicos'-  antes de efectuar* las 

obras,

Orlarulis: Dice que se puede hacer paralelamente,

Fuster:  Interrumpe diciendo que lo  que se persigue es ,̂ ue no se tra 

baje para dar agua,

Fabregas: contesta diciendo que se está trabajando en el pont d ' ln~  

ca y que se puede esperar ya que es conveniente el informe de los  

técnicos porgue pudiera darse e l  caso de que a consecuencia de las

obras, desapareciera el ag a de la Fuente de i  a V ih a ,



lí'--

Orlandis: Dioe que ee eorre e j te  p e l ig ro ,

Fahregast donteJta diaiendo que debe esperarse a los  téonícos para que d i

gan lo  que oonvi.ne hacer, que podra ser por cuenta del Ayuntamiento o por 

cuenta del Jr,Gost,

Fuster: No hay técnico ^ue pueda asegurar lo  que d¡,ce el íSr,Fdhregas y el 

3r*Fabregas ha de d ec i r  que no quiere agua,

Fabregas: Oontesta diciendo que agua, del Valle de San Pedro, no IgCquiere 

pero sí del Bafal y de otros s i t i o s .

Fuster: Interrumpe diciendo de »donde sea^,

Fabregas: m u is te  en que pudiera desaparecer el agua de la Fuente de L,a 

V i l la ,

Fuster:  oontesta que s i  con la aatucc.idn en el Ftf ít  D Inca desapareciera 

el agvL de la  Fuente de la  V i l la :que  le  pareoerd Porgue todo puede su

ceder,

Orlandis: Dice que se puede per judicar  algún poso vecino ya que se están  

construyendo ocho posos,

Fabregas: Fregunta por qué no se compra el agua de Son Valenti  y otros, 

Oañellas: Dice que están abmpradas pero que no se dipone de tubería, 

Fabregas: Dice que si el Ayuntamiento puede encontrar v a r i l la  de hierro  

hay quien en Palma fabr icará  la tubería y que cuenta con portland su f i 

c ien te ,

£7a/teiÍas;Díce gue suponía de debajo de determinadas intervenci ones vendría 

una propuesta de t ipo  comercial,

F l  Presidente:Dice que se m a determinar s i  se aprueba o no.

Pasa a votaoián, ¿o hacen en pro del dictamen los  señores Fui-ater, Oañellas, 

o r e l l ,  Orlandis, Fortuny, herrero ,  Jordá, Espasas, A loy y presidente, vdta 

n Gontr^ de mí mo el Sr,Fabregas, 

e aprueba por diez votos a favor y uno encentra,

P r  esidente: Conviene hacer constar que esto no va a costar un céntimo al 

Ayuntamiento,

Aloy: iíace constar gue ha votado el dictamen porque en mi propuesta decía 

que continuara con toda urgeno ia las actividades posibles por ver de conr- 

seguir agua paraPalma,

Fábregas: In s is te  en el nombramiento de la ComiJián de Tenientes de A lca l 

des, as is t ida .de  Digenie;- os.y técnicos_ para reso lver  el asunto del va l les -



de San Pedro.

presidente: La Comistdn está formada y actúa desde el primer dia y oaan 

do hayaterminado su aotuaci^n dará cuenta, insidiante un dictamen, a la -  

Oorporacián. Lo que no hará será ant ic ipar  lo  ^ue tensa hacer, cŷ ando 

todo es tá  terminado vendrá e l  informe.

Fabregas: Pregunta como esta el nombramiento de estas prsonas. 

Presidente: Dice que t iene la facultad de actuar sinapuntadores.

Jordá: Aclara el voto en el sentido que lo  ha hecho a favo r  del d ic ta— 

men porque esto no estorbar '  los  trabajos de la Comi-^ián nombrada para 

la  investigacián.

Presidente: Dice que el acuerdo era no gastar por consiguiente no se vul 

ñera el acuerdo. La Vomisián actúa y no se cree en el caso de decir  lo  

que esta haciendo. Terminado su trabajo lo  dará a conocer mediente el 

dictamen pero no admite consejos ni apuntadores. v

se declara la urgencia: En este estado y no habiendo más asuntos de que 

t ra tar  en la Orden del Dia, el .Sr.Presidente declara e urgencia los s i 

guientes:

, * seguidamente acuerda darse por enterada la Co
se acuerda darse por ente
rada aentenaia Tribunal -  misión ffe tora, de la sentenoía diotada por el 
Áámini.:trativo sobre pe r -  ^
oioo anualidades,---------— Tribunal P rov inc ia l  de lo  Contencioso Adminis

t ra t iv o ,  de fecha 9 de Junio co r r ien te ,  re ferente  al recurso interpuesto 

por Don Juan Coll Sarrios, contra acuerdo de este Ayuntaijíiento de fecha

14 de febrero, por el cual se le  había negado el derecho a la loercep'^ián 

de anualidades.

El f a l l o  resuXta favorable a Don duan Coll Sarrio^,

\



JJ. Aot: seguido se lee  una re laoién de cuentas
Se aprueban cuentas es
tanvia en i^aiaa, Exorno los gastos ooasionadés por la v is i ta  del Exorno 
Sir* Jefe del Estado,—

Sr,Jefe  del Estado Español, u-eneral{>^imo Fran~

00, cuya totalidad aloanza la o i f ra  de 128^080'25 pesetas, ■
i

Se acuerda aprobarlas y que pasen a la  co^isiífn de Eaoíendá para su 

habilitaGÍ(fn,

I I I *  Aoto seguido y.a prvpuesta de la Oomist^n de
Se acuerda efeotuar  —
nueva estruoturaoiSn—  obras, y teniendo en ouenta que por haberse 
Jardín del General Go-
ded.-------------------------- quitado el transformador e lé c t r io o  s i t o  en el

Jardín de la ca l le  del Oeneral G^ded, se precisa dar a éste, una nue 

va estructuraciOnf 

A s í se acuerda,

Ruegos y preguntas:

Fabr.gas: ' Interesa que el barco que efectúa e l  se rv ic io  de raima g aar- 

celona para pasajeros y que es correo día s i  y dia no, sea correo d ia r i^  

mente.

Presidente:Se es.a gestionando este asunto, 3e ha escr i to  ya,

Jordd: En vista de que fa l ta n  componentes en la  Comisión de Aguas, pro

pongo que pase a formar parte de la misma e l  Sr,Sspasas.

Cañelj.as: Es la  primera n o t i c ia  que tengo de que se hayan cursado las 

dimisiones,

rdbregas: Las hemos presentado tres  veces,

Oañellas: Que se tramiten y que se sustituyan los  señores,

Orlansis: interesa se arreglen los columpios de} Jardín de la Muralla,' 

presidente: Pasara a la Oomisién correspondiente.

Espesas:''Agr^adece a la A lca ld ía  las medidas tomadas referente  a lo  perros  

Presidente: Eabla del asunto y ruega a la  prensa la máxima cclahoraoián 

puesto que ha haoido ya dos casos de hidrofobia, ^e pos en multas hasta 

el máximo, pero parece quela gente siempre se inc l ina  hacia el perro y no 

dellado del lacero. Es un grave pe l ig ro .  Es una enfermedad te rr ib le ,Las  

personas mordidas se hallan bajo tratamiento, Pu.ede que haya algunas más 

sin que se sepa. Es necesario que los  ciudadanos se percaten del p e l ig ro  

que representa y auxil ien a los hombres encargados de la recogida de los

porros oal l&J^ os.



Fabregaa: Dioe que el Aguntamiento estd pagando el a lq u i l e ^ ^ e  esp-j/e- 

ta de Telégrafos en El Terreno, pero que ésta no fw io iona*^^i^^Sá. deJe~ 

de abonar e el a lq u i le r  o la Estafeta sea abierta al .líd iíc o . 

Fresíüente: He infor:n.aré. creo mejor que ex is ta  la Estafeta,

Fabregas: Eeguidamente se queja e l  Er^Faoregas de que habianda Í7iformad o - -  

este Ayuntamiento desafvorabl emente e l  adelanto de hora en la salida del — 

bu-^ue correo Palraa a fa lencia ,  la  hora haya sido adelantada,

Fuster: La Comandancia de Harina habré axtoriaado el adelanto,

Fabregas: Entonces: por jaé nos preguntaron a nosotros?,

Fuster: Nos , idieron un informe, :o dimos. Si no se ha hecho caso a lo  que 

dij imos, hemos perdido una opinidn. Nada mas,

T en este estado y no hcL ienda mds asuntos de que t ra .ar ,  sin que n in-  

gún otro señor quiera hacer uso de la ja labra, el 3 r ,P re ‘. idente, siendo -

las catorce horas y t re in ta  minutos, levanta la sesión de la que se ex----

tiende la  presente acta en cinco p l iegos de papel sellado de la clase séc

tima numeras:!,276,420-^ 1,276,427- 1,276,426-2,553,652- 2,553,560 y -------

2,553,563,debidamente reintegradas sus segundas partes, que firman toáos

los  asi- tentes al acto y OEETIFIOO:

i

EL ALCALDE

ZL SECRETARIO,
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